
MODIFICACIÓN RPT DE PAS FUNCIONARIO 

 

1. OFICINA TÉCNICA DEL RECTOR 

 

Con la idea de crear una estructura completa que desarrolle de la forma más eficaz las múltiples 

tareas que se desarrollan en el Gabinete del Rector, se propone en primer lugar el cambio de 

denominación de la estructura que pasará a llamarse GABINETE DEL RECTOR, en 

consecuencia, la plaza 070.13 pasa a denominarse Director/a del Gabinete de Rector. La plaza 

de Nivel 24 070.7 Sección de Coordinación y Apoyo al Consejo de Dirección se denominará 

Unidad de Coordinación y Apoyo al Consejo de Dirección  

Las actuales plazas de la estructura “Secretaría del Rector” pasarán a depender del Gabinete del 

Rector. 

070.17: Cambio de adscripción (Nivel 22) 

070.18: Cambio de Nivel, subgrupo de 20 (C1) a 22 (A2/C1) y adscripción. 

070.16: Pasa a denominarse Jefe de Sección de Apoyo al Equipo Rectoral, con cambio de nivel,  
subgrupo de 20 a 22 y adscripción.  

073.2: Este puesto se suprime. 

Por otra parte, para el puesto de la Oficina Técnica de la Gerencia que viene desempeñando sus 
funciones en el Gabinete del Rector (003.8) se propone el cambio de adscripción y 
denominación correspondiente, y forma de provisión sea Libre Designación, con Especiales 
características y Disponibilidad horaria. 

El nuevo código de identificación BOCM de esta plaza es 070.15. 

Por último, el puesto 070.10 (Secretaría de Dirección), para que pueda ser ocupado por personal 
auxiliar o por personal administrativo, pasa de Nivel 20 (C1) a Nivel 18 C1/C2). 

El coste de esta modificación es negativo por importe de -22.323,68 € 

 

2. ASESORÍA JURÍDICA 

Ante el exponencial aumento de asuntos que ha de resolver Asesoría Jurídica, más de 700 

asuntos nuevos este año, entre consultas, recursos y procedimientos judiciales se propone, a fin 

de atender todos estos asuntos con la mayor eficacia y celeridad, la creación de una nueva plaza 

de Letrado Nivel 26. 

Por otra parte, se propone la equiparación del actual negociado de Nivel 20 que coordina la 

tramitación de Asuntos Judiciales a las otras dos Secciones de Nivel 22 que existen en la 

Asesoría Jurídica, pues desempeñan unas funciones similares con la misma carga de trabajo y 



un alto nivel de responsabilidad. Para ello, se propone que la plaza 074.17 sea reconvertida en 

un Nivel 22 con la denominación Jefe de Asuntos Judiciales. 

Coste de la propuesta 66.334,60 €. 

 

3. FACULTAD DE FILOLOGÍA 

Como consecuencia del cambio de denominación del Departamento de Lingüística, Estudios 

Árabes, Hebreos y de Asia Oriental que se llevó a cabo por acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 24 de mayo de 2022, pasa a denominarse Departamento de Lingüística, Estudios Árabes, 

Hebreos, Vascos y de Asia Oriental, se propone el cambio de denominación de la Secretaría de 

dicho Departamento que se denominará  

Jefe de Negociado Gestión Administrativa Departamento de Lingüística, Estudios Árabes, 

Hebreos, Vascos y de Asia Oriental. 

Coste de la modificación: 0€ 

 

4. CENTRO DE DONACIÓN DE CUERPOS Y SALAS DE DISECCIÓN 

Desde su creación y puesta en marcha en 2017, el Centro de Donación de Cuerpos ha 

quintuplicado prácticamente su presupuesto hasta los aproximadamente 400.000 € de 2022. 

La gestión de dicho presupuesto es doble, pues todo el presupuesto de gastos depende de los 

ingresos generados y contraídos por su propia actividad. 

La actividad, por tanto, también se ha multiplicado en estos años, haciendo que la actual RPT 

de PAS Funcionario, que actualmente cuenta con un solo efectivo N22, sea llevada a cabo por 

tres funcionarios adscritos a otras plazas vacantes de la UCM. 

Para dotar de forma razonable dicha RPT se propone la modificación de la actual plaza de 

Administrador del CDC de N22 a Gerente del CDC con N26, que coordine toda la actividad 

laboral, económica y de recursos humanos del Centro, con la responsabilidad sobre sus extensas 

instalaciones, así como la creación de una Jefatura de Sección de Asuntos Económicos Nivel 

22 que gestione su elevado presupuesto, y un Jefe de Negociado de Personal de Nivel 18 que 

tramite las cuestiones comprendidas en el área de Recursos Humanos del personal funcionario 

y laboral del CDC. 

Coste de la modificación: 89.597,10 € 

 

 



 

 

5. SERVICIO DE COORDINACIÓN, NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES 

UNIDAD DE SEGUROS SOCIALES 

Dado el incremento de la carga de trabajo que tantos las nuevas contrataciones, la resolución 

de convocatorias y los nuevos contratos surgidos de la reforma laboral, con el consiguiente 

aumento de altas, bajas de afiliaciones, cotizaciones, permisos, etc…, que afecta a 10.5000 

empleados aproximadamente y para el cumplimiento estricto de los plazos que impone la 

Seguridad Social para estos movimientos se propone la creación de dos nuevos negociados de 

Nivel 20 J.P. 

  Negociado de Afiliación Seguridad Social 

Negociado de Maternidades, Paternidades y desplazamientos 

SECCIÓN DE REGISTRO DE PERSONAL 

Esta Sección que se encarga de la inscripción y anotación en el Registro Central de Personal 

de todos los actos administrativos que afectan a los aproximadamente 10.500 empleados 

públicos de la UCM cuenta con una sola plaza. Ante esta dotación, claramente insuficiente, 

se propone la creación de un nuevo Negociado de Nivel 20 J.20 

UNIDAD DE NÓMINAS 

La gestión económica de la nómina de la UCM requiere para su correcta aplicación la 

integración de los datos de los sistemas Atlas y Génesis. Son funciones que exigen una gran 

responsabilidad y especialización y actualmente se llevan a cabo con la ocupación de otra 

Sección vacante de la UCM, por lo que resulta imprescindible la creación de la nueva Sección 

“Integración Atlas-Génesis Nóminas” de Nivel 22 con J.P y D.H. 

El coste conjunto de la modificación del Servicio asciende a 148.927,12 € 

 

 


